
A R I O D E M A R I 
j l a c c i ó H Mmóii. Pe l lps . 3 Teletn-,, 29-31 i Direclor: - ALFONSO BüIZ DE ORIJALBA 5 Madrid 16 ae SepOem'-re de 1922 Gereíte; «ANOEl MONTILA T 6A8CIA ANO LIV-Nón». 10 665 

DICE E L SEÑOR BERGAMIN 

El problema hullero 
y el Convenio anglo-español 

He aquí las explicaciones del señor ministro 
de Hacienda: 

«El movimiento de legítima defensa de un 
interés local, que tiene además en su favor el 
que se trate de amparar y proteger industria 
eminentemente nacional, y cuyos productos son 
absolutamente indispensables para la vida de 
la patria, obliga a todos a proceder con la ma
yor prudencia, no dejándose guiar por impre
siones, antes de emitir juicios sobie el proble
ma hullero, que la provincia de Asturias pre
senta con caracteres un tanto exagerados por 
lo alarmantes. 

Lo primero que precisa establecer es cuál 
sea la influencia que en la producción hullera 
nacional tenga el Tratado de comercio con In
glaterra, para lo que conviene, ante todo, fijar 
bien qué concesiones se otorgan en dicho Tra
tado en perjuicio de la producción hullera na
cional. 

Dos rebajas se conceden en el Tratado en 
proyecto: la primera, a la partida 31, «hu
llas», que teniendo en la tarifa segunda ̂  un 
derecho de 7,50 pesetas los 1.000 kilogramos, 
se rebaja a cuatro pesetas, y los «aglomera
dos, partida 34, cuyos derechos, de nueve pe
setas por la misma tarifa segundarse reba
jan a 7,50. Conviene advertir que la protec
ción propuesta por a Comisión permanente 
de Aranceles al confeccionarse el que está en 
vigor, y después de oir también a la Comi
sión permanente de defensa de la industria 
nacional, parala segunda tarifa, en la parti
da 31, fué de 3,50 pesetas, que sólo el Gobier
no por su iniciativa elevó a las 7,50 antedi
chas, y . esulta, por tanto, que todavía el de
recho de cuatro pesetas que se mantiene ex
cede en 0,50 del que juzgándose bastante pa
ra la protección hullera, propuso aquella Co
misión permanente, oída la Junta de protec
ción a la industria nacional. 

En orden a los aglomerados, partida 34, 
también aquellas Comisiones propusieron un 
derecho protector de seis pesetas por tonela
da, que el Gobierno elevó a nueve, y que re
duce en el proyectado Tratado a 7,50, con lo 
'cual se mantiene un margen de 1,50 pesetas 
superior al propuesto por aquellos elemen
tos defensores de la producción nacional. 

Pero todavía conviene advertir que, en re-" 
lación a la hulla, no se otorga la rebaja de las 
3,50 pesetas por tonelada con carácter inde
terminado y para cualquier cantidad de carbón 
que se introduzca, sino que se reduce la canti
dad de carbón que habrá de gozar de aquel 
beneficio a un millón de toneladas; y también 
debe advertirse que esa ventaja se otorga, tal 
vez con equivocación, pero seguramente con 
propósito de favorecer otra industria nacional 
importante: la industria siderúrgica, para cu
yas fundiciones se requiere una clase especial 
de carbón, que. al parecer, por el testimonio 
de dichos industriales, no se produce en Espa
ña en cantidad suficiente ni en calidád satisfac
toria. De esta suerte, bien entendido el pro
blema, se aprecia: primero, que el daño no es 
bastante a producir las alarmas qüe suscita, 
y que más parecen artificialmente provocadas 
que no legítimatm nte sentidas, no sólo porque 
está reducida en cantidad la importáción, sino 
porque la clase de carbón que se trata de im
portar no puede hacer concurrencia a otro 
equivalente español, y es, sin .embargo, abso
lutamente prec isopara nuestra industria side
rúrgica. , 

í Tampoco es cierta la queja de que habiendo 
bajado los derechos a los aglomerados se man
tenga, sin embargo, la partida correspondiente 
a los alquitranes y breas sin rebaja alguna, 
puesto que se hace una rebaja del 20 por 100 
en el derecho establecido en la segunda tarifa 
para una y otra materia en las partidas 7^9 y 
'91, quedando reducida la cuantía de tal de
cebo a 0,80.pesetas los 100 kilogramos. 

Contra esos hechos, que no pueden ser pues
tos en duda porque su realidad los está impo
niendo como ciertos, sólo se invoca un argu
mento, que tiene más de injuria que de razón, 
Porque se funda el ataque en el supuesto de 
Que |a Administración española ha de ser de 
tal modo inmortal que, otorgando un beneficio 
Je baja para un millón de toneladas, el abuso 
nará que ese millón llegue a no sabemos qué 
cifra fantástica, inventada por la imaginación 
aPasÍ0nadade algunos, cuya naturaleza moral 
Permite convertir en razonamientos esa ofensa. 

^ lo que parece, la producción hullera aho
ra no funda tanto el perjuicio y el agravio en 
0 que representa el Tratado de comercio con 
nglaterra, que sólo altera en los dos concep-
ns que hemos visto la situación legal vigente, 
no que fundamenta todas sus peticiones en 
^citud de una reforma de tal situación legal; 
uc v>lr' que considera ruinosa para la pro

le hC1 ^u"era española la concurrencia que 
na de hacer la importación de carbones ingle •'MV-t, ,t, Jtnportació 

ceSs' aun dentro de la tarifa general, sin ne 
d de esa rebaja concreta y limitada al mi 

Y ~~one'a^as ^ ^ue antes nos referimos. 

y 34, es decir, las referentes al cok y a los 
aglomerados, se igualaran en sus derechos a las 
de las partidas 30, 31 y 32, o sea que habían 
de reducirse a 7,50 pesetas los 1.000 kilogra
mos en la segunda tarifa; o lo que es lo mismo; 
que habían de llegar al límite otorgado ahora 
para los aglomerados en el Tratado con Ingla
terra. Y seguía imponiendo más aun como pre
cepto aquella disposición cuarta, puesto que 
obligaba a que durante los cinco años de vigen
cia del Arancel se fueran reduciendo esos de
rechos protectores de las hullas y demás car
bones minerales, del cok y de los aglomerados, 
en la forma determinada en una escala que em
pezaba por reducir a 7 pesetas en el primer 
año, a 6,50, 5,50 y 4,50 en los posteriores; de 
suerte que se mantenía un mínimum de 4,50 pe
setas como protección, considerada bastante 
por aquel Gobierno para la industria hullera al 
finalizar de ese período. 

Llama, por tanto, poderosamente la atención 
que una industria que no tuvo la menor protes
ta contra aquella proyectada disposición legal 
(mantenida en la ley vigente, pero sustituyén
dose el carácter de preceptiva por el de ser 
meramente permisiva la concesión) formule 
ahora tales reclamaciones que llega a conside
rar incompatible su vida con el mantenimiento 
de las 7,50 pesetas en la segunda tarifa. 

Debemos también llamar la atención de los 
consumidores españoles y de la propia indus
tria hullera sobre la injusticia notoria que re
presenta el acusar a los Gobiernos de no pre
ocuparse por favorecer tal producción españo
la, consagrando preferente atención a otras dis
tintas. La producción hullera española está fa
vorecida, constituyendo excepción en nuestras 
leyes tributarias en todos los siguientes con
ceptos; está exenta en totalidad del impuesto 
de transportes; acaba de serlo del 3 por 100 
bruto de las minas, y también del impuesto de 
transportes para los elementos auxiliares de 
tal producción minera; no pagan sino en térmi
nos muy ventajosos el canon de superficie, y 
goza la misma producción hullera tantán veces 
repetida de una prima para su exportación, no 
ya al exterior, sino para su conducción a otras 
provincias y puertos, de cinco pesetas por to
nelada en la navegación de cabotaje, cifra que, 
mmqne graduada en escala de tres a s i é f e p e ^ 
setas, es igual a la que antes se mantenía o 
suponía, y que al ser prorrogada tal concesión 
ventajosa llevará probablemente una amplia
ción para los transportes por ferrocarriles de 
costa. 

Eso, que al parecer nada representa, es, si 
bien se medita, un margen protector evidente, 
muy superior a la reducción que se establece 
para un millón de toneladas en el Tratado en 
proyecto. 

La industia hullera nacional, como todas las 
industrias, no debe buscar sólo en el amparo 
arancelario el acrecentamiento de sus utilida
des o beneficios, sino que éstos deben procu
rarlos mejorando las condiciones de su produc
ción y facilitando el acarreo a los puntos de 
consumo, porque otra cosa representa dejar 
abierto a la codicia el mercado nacional, cosa 
absolutamente incompatible con el interés co
mún o colectivo de la nación misma. 

En el sentido de facilitar y abaratar los me
dios de transporte, cuanto se pida al Gobierno 
estamos seguros de que éste procurará obte
ner; pero no se puede pedir que para la pro
ducción nacional se cierren mercados cual el 
de Inglaterra, y que una tirantez de relacio
nes económicas quebrante vínculos de amisto
sa relación absolutamente indispensables para 
la vida de los pueblos.» 

numento conmemorativo de la independencia 
del Brasil. 

En presencia de las/auíoridades, representa
ciones oficiales y embajadores extranjeros, se 
han celebrado en la iglesia Candelaria las exe
quias en sufragio del alma del conde de Eu. 
Ha oficiado el arzobispo monseñor Sebastiao 
de Leme. 

De Barcelona 
Comunican de Mapesa que en aquella po

blación circula el rumér de que ha sido aisla
do por completo Angel Pestaña, no permitién
dose que le visita nadie en absoluto, pues se 
ha descubierto que se'•había tramado contra él 
un complot para asesinarlo. 

Barcelona, 15,—Se psegura que anoche se 
presentaron cinco agentes de Vigilancia en el 
domicilio del Sr. Farripls, habitante en la calle 
de la Merced, y despilés de registrar la casa e 
incautarse de varios documentos, detuvieron a 
dicho señor y a un amigo suyo apellidado Mar
có, perteneciente a la Comisión Central Pro 
Soldados de Cuota, que viene actuando pú
blicamente hace algún tiempo. 

Estos señores fueron detenidos en cumpli
miento de una orden del juez militar. 

Esta mañana ingresaron incomunicados en la 
cárcel. 

Se ignoran las causan que han determinado 
la detención y sobre ellas se guarda gran re
serva. 

Extranjero 
Ginebra 15.—La Comisión correspondiente 

ha aprobado la propuesta de la Subcomisión 
de Asuntos políticos favorable a la admisión 
de Hungría en la Sociedad de Naciones. 

El Comité de Higiene ha decidido también 
aceptar el ofrecimiento de la fundación Rocke-
feller de ayudar financieramente ciertas em
presas de la organización de higiene de la So
ciedad de las Naciones. 

La ayuda ofrecida es de una subvención de 
60.000 dolares anuales turante tres años con 
objeto de facilitar los cambios entre el perso
nal sanitario perteneciente al servicio público 
de 30.000 dólares, también anuales, en un pe
ríodo de cinco años, para el desarrollo de la 
Oficina internacional de informes epidemioló
gicos. 

•C» isccucncia' de-estoTei Comité 

E N E L B R A S I L 

- - . u i m ae esa i 
^ d e toneladí 
diar es° ya es cuestión que no puede reme-
A n ^e otro modo que con una reforma del 
duct ^tX0 det)emos advertir que esa con-
Pu^rf y esas Peticiones están abiertamente en 
llera Con.10 ^ antes la misma industria hu-

a?turiana consintiera sin protesta, y aun 
c e n r i 1 0^inión autorizada—con su aquies-
^ c i a expresa. 
conw:íer reciente no ha podido olvidarse el 
tíltirnn de una ley' la de 12 de Febrero 
celarií,' qUe ^ P ^ t a las autorizaciones aran-
lev ¡sf con a|g"nas otras. En el proyecto de 
rior Cmiv COmo estaba redactado por el ante-
i r n p o n í m o ' la c,áusuIa o disposición cuarta 

v a como preceptivo que las partidas 33 

Las fiestas del centenario de 
la independencia 

¡ Río Janeiro 14.—Se han celebrado las gran
des regatas internacionales organizadas por la 
Liga de Deportes Marítimos. 

Han participado en ellas todos los marinos 
extranjeros. 

Los brasileños han obtenido dos premios, los 
norteamericanos uno y otro los ingleses. 

En el Stadium Fluminon se ha disputado el 
campeonato de «foot-ball» internacional, ju
gando los equipos navales extranjeros. Han 
triunfado los ingleses y brasileños. 

En presencia del embajador de Francia, mon-
sieur Conty, del comisario francés y del minis
tro de Justicia y del de Relaciones exteriores, 
se ha celebrado la inauguración oficial del pa
bellón francés en la Exposición Universal. 

Han pronunciado discursos el ministro de 
Justicia y el comisario francés. 

La Misión francesa de aviación ha organiza
do un gran festival de aviación para el próxi
mo domingo. Tomarán parte el aviador Fonck, 
Frontal y otros pilotos franceses. 

Ante una enorme concurrencia se ha celebra
do en ta llanura de Goyaz la ceremonia de la 
colocación de la primera piedra de la futura ca
pital del Brasil. 

La Prensa de Río reproduce íntegro el men
saje que el burgomaestre de Bruselas, M . Max, 
ha dirigido por mediación del Journal do Co
mercio, de Recife, a lOb pueblos brasileños 
del Noroeste, saludándoles en nombre de Bél
gica en ocasión del centenario de la indepen
dencia. 

Comunican de Para que la colonia polaca ha 
ofrecido al Gobierno de aquel Estado un mo-

ha elaborado un proyecto de contrato y un plan 
para la administración económica de esos fon 
dos, que será enviado al Comité ejecutivo de 
la fundación de Rockfeller, que radica en Nue
va York. 

Tan pronto esté firmado el contrato, comen
zará a regir, y se cree que en Octubre próxi
mo podrá ya efectuarse un cambio de personal 
sanitario. 

Esta mañana llegó a Ginebra el Sr. Edward 
Gngg, secretario particular de Lloyd George 
el cual celebró en seguida una extensa confe
rencia con lord Balfour. 

Al comenzar la sesión que hoy ha celebrado 
la Asamblea, el presidente electo, Sr. Ed
ward, dió lectura a un telegrama del presiden
te de la República del Brasil en el que de gra
cias a la Asamblea por el voto unánime que se 
ha servido formular con motivo de la conme
moración del centenario de la independencia 
del Brasil. 

Después discutió una proposición del señor 
Broucka, de Bélgica, en favor de la desgracia
da situación por que atraviesa Georgia. 

La moción fué enviada a la Comisión de Ini
ciativas para su estudio. 

La Asamblea rehuyo ocuparse de la protes
ta de Lituania contra supuestos actos arbitra
rios cometidos en la región de Vilna por el 
Gobierno polaco, acordando remitir a la Comi
sión política los alegatos presentados por los 
delegados italianos. 

A continuación se votó sin debate la resolu
ción de la Comisión de Higiene relativa a la 
organización permanente de la higiene, y en la 
que se llama la atención a los Gobiernos acer
ca del peligro persistente de las epidemias en 
la Europa central. 

La Asamblea decidió poner a disposición de 
la Subcomisión de Epidemias la suma de ciento 
veinticinco mil libras esterlinas. 

Por último, se dispuso que el proyecto chi
no concerniente a la renovación de los miem
bros no permanentes del Consejo pasara para 
su examen a la primera Comisión. 

Lisboa, 15.—Se está instruyendo proceso al 
personal de las ambulancias postales de Lisboa 
a Badajoz, al que se acusa de importar armas 
de fuego a cambio de grandes cantidades de 
monedas de plata. 

Han producido pésimo efecto las noticias 
transmitidas desde Vigo a varios periódicos 
madrileños comunicando que había estallado en 
Portugal un nuevo movimiento revolucionario. 
El rumor es absolutamente falso, no habiendo 
el menor indicio para justificarlo. En todo el 
país reina completa tranquilidad. 

Han aparecido dos nuevos diarios: A Impre
sa Aova y A Voz do Povo, confeccionado 
éste por los antiguos redactores de A Empre
sa da Manha. En cambio, ha dejado de pu
blicarse dos semanarios presidencialistas: O 
Imparcial y O Sidonista. 

be ha coníirmauo que el Gobierno piensa 
utilizar la autorización concedida hace tiempo 
por el Parlamento para aumentar en 100.000 
contos la circulación fiduciaria. Las minorías, 
y muchos diputados de la mayoría, se oponen 
a semejante medida, por considerarla peligro 
sa para el cambio. 

Una violentísima tempestad ha causado gra
ves daños a las embarcaciones pesqueras y en 
las fincas costeras en Viana do Gástelo y otros 
varios puertos del Norte. 

Buenos Mres 15.—' a Casa de Galicia ha anun
ciado una serie de conferencias sobre temas his
tóricos que darán en su domicilio social profeso
res españoleé v argentino . 

Asunción 15.— Se a-egura que a raíz de las ne
gociaciones entabladas con ei jefe de los revolu
cionarios se han producido en el seno del Gobier
no algunas discrepancias. 

El ministro de la Guerra, coronel Rojas, ha crea
do a su Irededor un ambiente hostil, y se dice 
que el ministro Rivarola ha llegado a exigir al 
presidente ayala que se le elimine del Gabinete. 

hl d ctor Cuggiari ha procurado conciliar las 
opiniones extre . as. 

hl coronel Rojas ha manifestado que las hostili
dades no habian cesado por completo, teniendo 
que lucharse cori . Igunos grupos de rebeldes es
parcidos por la reg ón de Tebicuary. 

—Según publica un periódico, se calcula que en 
los tres meses de revolución se han gastado más 
de 80 mi Iones de pesos. Los servicios de abaste
cimiento son deficientes, y se teme una posible 
agravación de no adoptarse serias precauciones. 

Managua 15.—En los centros oficiales ha sido 
desment da la noticia pui licuda por varios perió
dicos extranjeros dando por seguro la próxima se
paración de la República de Nicaragua de la Liga 
oeNaciones por imposibilidad de satisfacer la cuo
ta que se le asignó. 

Lima 15.—Los peruanos residentes en el depar
tamento de Tarapaca han exteriorizado su pro
testa por la pretendida fiscalización que se pro
ponen ejercer las autoridades chilenas sô  re el 
comercio de la región fronteriza con Bolivia. 

—El canciller, i r . Salomón, ha declarado que al 
retinarse el Perú de la Soc edad de Naciones no 
cabe otra posibilidad de reingreso que la de que 
los Estados Unidos se deciuieran a ingresar en la 
misma, en cuyo caso seria probable un cambio de 
actitud por parte dvl gobierno peruano. 

Roma 16.—Lontestando al Giornale d'Ita
lia, L ' Osservalore Romano niega que las 
fiestas de Nuestra Señora de Loreto hayan te
nido significado político. 

Desmiente que el nombramiento del cardenal 
Gasparri como legado «a latere» signifique 
una aproximación al Estado italiano, y después 
de reafirmar que la ocupación del patrimonio 
luterano por el Gobierno de Italia constituye 
una usurpación, concluye diciendo que la ma
nifestación ante Loreto es una admonición a 
los gobernantes de Italia para que comprendan 
ía superioridad de la religión sobre las fratri
cidas luchas políticas. 

LOS SEGUROS 
SOCIALES 

U n a c o n f e r e n c i a n a c i o n a l 
La Comisión organizadora ha ce'ehrado una 

emUóiLpr&sidai -el general Marvá y-a-4fN}t»-
han concurrido ponentes de diversas regiones. 

De los informaciones de estudio relativas al se-
Suro de enfermedad se han recibido noticias de 
la practicada por D. Antonio Mora acerca de las 
Cajas autónoaias del Sur de " lemania y de las 
Repúblicas checoeslovaca y austríaca, donde han 
coincido idla Misión española con las de Chile y el 
Japón. 

El Sr. Gómez Hidalgo, del Círculo de Asegura
dores de Barcelona, ha presentado esbozos de 
tablas de morbilidad basadas en la experien
cia. 

Se ha leído un trabajo del doctor Martin Sala-
zar acerca de la orientación médica en esta obra 
social inteiviniendo en diclio aspecto del proble-
m los doctorts Pulido y Kadua, médico director 
de obras sociales de Barcelena. 

La ponencia de los temas de implantación de 
los seguros de invalidez, enfermedad y materni
dad se ha constiluidu y está actudiido, designán-
d se suuponeucias íonnadas por los res. Baibás 
y Aznar, buylla y Jo daña . Luis), y por el doc
tor Kadua y el catedrático de Dereclio civil señor 
Dualde. 

Lióse cuenta de la labor iniciada en las restan
tes Comisionts; de que la Mutualidad Obrera de 
Madrid h bía autorizado a su gerente, br. Alvarez 
( D . Lduardo) para aceptar la designación de po
nente y de que el secretario de Comité interna
cional de Actuarios, M . Lefrancq, se dispone a 
asociarse personalmen e a tstos trabajos. 

Fué elogiada una circulación de la colaboración 
catalana en la Comisión organizadora, y su nom
bre por los Sres. Ferrar y V.dal, cuya orientación 
se sintetiza en el párrafo siguiente: 

«Persistiendo el Instituto en su criterio de con
siderar deseable la colabo ación técnico-social 
de los elementos interesados; de respeto a lo ya 
establecido por usos y costumbres locales en es
tas materias, con objeto de hacer más fecunda la 
laboi t-e implantación y encauzamiento de aque
llas medidas de previsión sucial que un amplío 
espíritu justicia proclama necesarias en b en 
ue las clases más necesitadas del país, abre una 
infurmac ón pública a la que invita a las entída-
ues mutualistas y sociales que tengan establecida 
o proyectada alguna modalidad de los seguros 
que forman el programa de la conferencia.» 

Correspondieron a estas interesantes manifes
taciones las declaracn nes de la presidencia del 
Insttuto Nacional lespecio a que esto, además 
de ser su tradición constantemente seguida, ex
presa el criterio unániine e la Comisión organi-
zaduia, atenta a escuchar a todas las representa
ciones, y deseosa de procurar una resultante 

-nacional en un ambiente de opinión que sea in
dispensable garai.tía de tan patrióticos avances 

Lucho sector geneial se recogió en la continua
da información al ministro uel trabajo acerca de 
la labor de la Conferencia nacional, que ha de 
reunirse bajo sus auspicios en Noviembre próxi
mo, el día que se ha rogado al Sr. Calderón que 
indique para el comienzo de la Conferencia. Estas 
tareas se inspiraran en un sentido de sobriedad 
t n las proposiciones escritas y en la discusión, y 
de espíritu práct.co al formular normas especíales 
de pieparación, implanlacion y desa i ró lo de 
aquellos imponantes seguros sociales. 

Se construirá una hospe
dería en Covadonga 

Covadonga, 15.—En una visita hecha re
cientemente a ésta por D. Olegario Riera Ci-
fuentes, al examinar las obras que se están 
realizando por ouscripción para levantar un 
hostal que proporcione hospedajes baratos en 
Covadonga, a fin de facilitar la estancia de 
los millares de peregrinos, que cada día «cu-
den con mayor afluencia, hizo un donativo de 
75.000 pesetas, importe total de las obras que 

i aún faltan por ejecutar, 

Notas políticas 
N o h a y r e p r e s a l i a s 

El subsecretario de Gobernación recibió a 
los periodistas en la madrugada de hoy, mani
festando que no era exacta la noticia publica
da por algunos diarios afirmando que el Go
bierno había trasladado a provincias a cuatro 
jefes de Telégrafos que prestaban sus servi
cios en la Central de Madrid, empezando así 
con las represalias que se esperaban una vez 
solucionada la huelga de Correos. 
L o s a l u m n o s d e l a E s c u e l a S u p e 

r i o r d e G u e r r a 
Según dice L a Epoca, dentro de breves 

días publicará el Diario Oficial una Real or
den concediendo el reingreso en la Escuela 
Superior de Guerra a los alumnos que han sido 
reintegrados al Ejército últimamente. 

Dicha Real orden está redactada y ha sido 
puesta a la firma del subsecretario en funcio
nes de ministro; pero ha quedado en suspenso 
porque contiene algún extremo de condiciona
miento de la concesión que hace preciso que el 
presidente del Consejo y ministro del ramo, 
hoy en San Sebastián, evacúen determinadas 
consultas. 

gres \ 
Anoche regresó a Madrid, procedente de 

San Sebastián, el ministro de Instrucción pú
blica, Sr. Montejo. 

C a m p a ñ a c o n t r a l a l a n g o s t a 
Como la campaña más fructífera para com

batir la plaga de la langosta es la de invierno, 
y los datos recibidos de diversas provincias 
son aterradores, el ministro de Fomento se 
propone que comience en seguida y con gran 
intensidad, de acuerdo con lo prescrito en la 
ley de Plagas del campo. 

Laméntase el Sr. Argüelles de que en la 
mayor parte de las provincias tropiece con 
grandes dificultades para conseguir su propó
sito. 

El T r a t a d o c o n I n g l a t e r r a 
En la Presidencia del Consejo se reciben es

tos días numerosos telegramas de las Diputa
ciones provinciales y de las Cámaras de Co
mercio y de Navegación de Levante, en los que 
se pide al Gobierno que se active la firma del 
Tratado de Comercio con Inglaterra. 

N o h a y r e c l a m a c i ó n 
El subsecretario de la Presidencia ha des» 

mentido hoy que Francia haya entablado una 
reclamación diplomática con motivo de 4a des-

-tilución y .encarcelamiento del gran visir Ben-
Azuz. 

Hay que advertir agregó el Sr. Marfil, que 
Ben-Azuz no ha sido conducido a la cárcel. 

D i c e e l S r . P i n i é s 
El ministro de la Gobernación ha manifestar 

do al mediodía, que enloda España reina com
pleta tranquilidad. 

Un periodista le dijo que se ha producido 
cierta alarma en la opinión al saberse que se 
estaba sacando grandes cantidades de sacas de 
correspondencia del Palacio de Comunicacio
nes, la cual es conducida al antiguo caserón de 
Correos, ignórase con qué objeto. 

Contestó el Sr. Piniés que no tenía noticias 
concretas de este hecho, aunque supone qüe 
las sacas deben contener solo impresos atrasa-
sados y que el traslado se hará por disposición 
del juez que entiende en la causa de Correos, 
pues ni él ni el subsecretario han ordenado que 
se verifique el repetido traslado. 

El S r . M o n t e j o a A v l l ó s 
Esta noche sale para Avilés el ministro de 

Instrucción pública con objeto de ostentar la 
representación del Rey y del Gobierno en los 
festejos de carácter internacional que se cele
brarán en aquella villa en honor de Pedro Me-
néndez. 

En Avilés se encuentran ya los obispos de 
la Habana y de Matanzas y el ministro de 
Cuba en España. 

E N T R E ESPAÑA Y AMÉRICA 

L a Prensa americana 
y la Asociación de la 

Prensa de Madrid 
El primer director de periódico que esplén

didamente ha hecho uso de los nuevos estatutos 
de esta Asociación ha sido D . Rafael R. Qo-
vin, propietario de £7 Mundo, de la Habana. 

El director de dicho importante periódico ha 
solicitado la inscripción con las siguientes ex
presivas manifestaciones: 

«Al adherirse a la Asociación de la Prensa, 
E l Mundo se siente profundamente satisfecho 
y hasta enorgullecido en su aspiración de ser 
el primero entre los periódicos de Hispano 
américa que figura en la lista de los afiliados 
para mantener ^ difundir los nobles ideales 
que consideramos también nuestros porque 
constituyen un hermoso exponente de confra
ternidad y convivencia del pensamiento perio
dístico de España y de Hispanoamérica, crean
do nuevos vínculos y vivificando los que exis
tían ya, de recíproca estimación, de feliz inte
ligencia y de cariño de la raza, por los que E l 
Mundo ha laborauO tanto y laborará siempre 
con el mismo entusiasmo. 

Como quiera que es propósito de E l Mun
do, que cumple regocijadamente, procurar por 
todos los medios a su alcance que otros pe
riódicos hispanoamericanos se adhieran y en
víen su contribución a esa institución, no vaci
lamos en manifestar a usted que puede hacer 
de esta carta el uso que juzgue conveniente y 
mencionar si es menester la cantidad con que 
E l Mundo contribuye y que incluimos en nna 
letra de cambio.» 

La cantidad con que E l Mundo ha solicita
do la inscripción como socio ha sido de 5.000 
pesetas, que ya han ingresado en la Caja 
social. 



SOLEMNE APERTURA DE LOS TR1BONALES 

<3> Q i s c u m d e l m i n i s t r o 

d e G r a c i a y S u s t i c i a o 

E l acto 
Ayer mañana a las doce, ha tenido lugar con 

la solemnidad acostumbrada en el paraninfo de 
la Universidad Central, el acto de apertura de 
los Tribunales de Justicia. 

Fué presidido por el señor ministro de Gra
cia y Justicia, que ostentaba el gran collar de 
la Justicia, sentándose a su derecha el presi
dente del Tribunal Supremo Sr. Ciudad Aunó
les, el de la Sala segunda de dicho Tribunal 
Sr. Buenaventura Muñoz, y el presidente de 
la Sala de lo Civil del mismo Tribunal señor 
Obaya; y a su izquierda, el rector de la Uni
versidad Central Sr. Rodríguez Carracido, el 
presidente de la Sala tercera de lo Contencio-
so-administrativo Sr. Marín de la Bárcena, y 
el fiscal de Su Majestad D. Víctor Covián. 

En estrados tomaron asiento los magistra
dos del Supremo y de la Audiencia; jueces de 
Madrid, relatores y demás auxiliares de la Ad
ministración de Justicia y representaciones del 
Colegio de Abogados y del de Notarios, etc. 

El señor ministro de Gracia y Justicia de
claró abierto el acto, y previa la lectura por el 
secretario de gobierno del Tribunal Supremo 
de los artículos de la ley orgánica del Poder 
judicial pertinentes a la ceremonia, leyó el dis
curso inaugural, que versó sobre el siguiente 
tema: «La Judicatura; aspiraciones de los fun
ciones de los funcionarios judiciales y medios 
prácticos de satisfacerlas». 

Inmediatamente declaró abiertos los Tribu
nales en el año judicial de 1922-23. 

E l discurso del ministro 
Con objeto de que nuestros lectores puedan 

formar cabal juicio de las tendencias y propó
sitos que inspiran al actual ministro de Gracia 
y Justicia, transcribimos los párrafos de su dis
curso que encierran las principales medidas 
preconizadas por el mismo sobre la reforma ju
dicial. 

Estado presente de la Ma
gistratura 

Hubo un tiempo en que, merced al amparo 
de poderosas influencias para ser primero 
nombrado y destinado después, era frecuente 
que quienes, con un litigio pendiente, preten
dían aquistarse la buena voluntad de los juz
gadores, se desalasen preguntando: «¿de 
quien es Fulano?* El mal subsiste, aunque 
en muy pequeñas proporciones, porque toda
vía hay funcionarios pertrechados de protec
tor permanente o que lo buscan ocasional. Pe
ro los estragos cobijados entonces tras de la 
consabida pregunta, se desvanecieron por com
pleto. Los pleitos, aunque todavía crean otra 
cosa muchos litigantes, no se resuelven ya por 
entrometimientos del favor. 

Puesto a señalar anormalidades, no quiero 
pasar por alto una de las que más constante
mente se producen y mayores gérmenes de 
irregularidad e indisciplina siembra en el or« 
ganismo judicial. Refiérome a la propensión 
tan difundida a no estimar el deber de residen
cia en el mismo grado de importancia que los 
de proceder con rectitud o de no dedicarse a 
a la embriaguez. Singularmente aquellos em
pleos cuyo lugar de destino es inmediato a 
grandes capitales hállanse abandonados ron 
frecuencia nociva. El juez descansa en el se
cretario, si es que uno y otro descansan junta
mente en el oficial habilitado en la Secretaría; 
para un caso de apuro, allí está el juez munici
pal, propietario o suplente; en cosa de mayor 
enjundia, puede un aviso telegráfico salvar la 
situación. Pero en ese régimen de pequeñas 
-omplicidades es forzosa la reprocidad de los 
encubrimientos, con lo cual, rebajada la auto
ridad, amordazadas las energías, o enmudece 
la prpoia obligación arrastrada por la alegre 
compinchería o se acalla ante el fundado temor 
de que a la corrección bien merecida responda 
briosamente la denuncia bien probada. Y lo 
que parecía disculpable desahogo de los ímpe
tus moceriles o reposado esparcimiento de la 
edad madura, viene a ser como carcoma sutil 
que pulveriza interiormente los que debieran 
ser asientos recios fundamentales de la Admi
nistración de justicia. 

Sumisión al escalafón: ma
les que origina. 

Otras formas de malestar derivan de graves 
defectos de organización, que no son exclusi
vos de la carrera judicial, sino que extienden 
su maléfica influencia a todos los Cuerpos de 
funcionarios del Estado. Aludo con estas pala
bras principalmente a ese funesto escalafón, 
obstáculo insuperable para todos los propósi
tos de mejoramiento de servicios, obsesión en
fermiza de todos los servidores del Estado, 
manantial inagotable de reformas sistemática
mente encaminadas, más que a acoplar a las 
necesidades nacionales los organismos y ofici
nas de la Administración pública, a conseguir 
la ampliación y multiplicación de engranajes 
en el mecanismo burocrático de tal suerte que 
cada vez se aumente el número de empleados, 
porque al hacerlo será preciso, más pronto o 
más tarde, so pena de cometer una injusticia 
enorme, «ensanchar las cabezas», esto es, 
crear mayor número de cargos de las catego
rías superiores, con lo cual las escalas se mo
vilicen y menudeen los ascensos y no se con
dene a pernetuo y desesperante estancamiento 
a los oue ocupan los peldaños inferiores y más 
modestos. Y esto, día tras día. Obtiénese pri
mero en un Cuerpo de empleados. Recláman-
10 seguidamente otros que por ser similares in
vocan en su amparo principios incontroverti
bles de equidad. 

Pues en la carrera judicial, sobre los incon
venientes económicos, reporta el escalafón 
otros peores y de más considerable transcen
dencia. Movióos del tradicional respeto al es
calafón, lo tenemos todo catalogado y ordena
do rigurosamente por casillas. Abajo, los jue
ces de entrada; encima de ellos los de ascen
so; después los de término; las Audiencias pro
vinciales más tarde, siguen las territoriales. 

que preceden a Madrid y Barcelona; y por 
coronamiento y remate del alcorzado edificio, 
pónese el Tribunal Supremo de justicia. 

Remedios al mismo 
Pues si tantos estragos produce el escala

fón, suprimámoslo, que ya es hora. Desligue
mos definitivamente el sueldo y la categoría. 
Que el funcionario sepa, al ingresar en la vida 
administrativa, que su remuneración aumenta
rá periódicameite, en plazos preestablecidos 
y con incrementos determinados; de suerte que 
a toda hora, sin contar la edad v medir la sa
lud de sus compañeros para calcular segurida
des de jubilación y probalidades de óbito, 
pueda cono :er el sueldo que ha de disfrutar en 
un momento dado de su carrera administrativa, 
sea cual fuere el puesto que entonces ocu
pase. 

Un rápido examen del escalafón ha servido 
para que se me faciliten los datos siguientes: 

En la actualidad existen: 
58 funcionarios que cuentan menos de tres 

años de se vicio. 
71 que cuentan más de tres y menos de cinco. 
90 con más de cinco y menos de siete, 
146 con más de siete y menos de diez. 
245 con más de diez y menos de quince. 
128 con más de quince y menos de veinte. 
102 con más de veinte y menos de veinti

cinco. 
75 con más de veinticinco y menos de treinta. 
100 con más de treinta y menos de treinta y 

cinco. 
83 con más de treinta y cinco y menos de 

cuarenta. 
36 con m s de cuarenta. 
Por otra parte, en la carrera judicial se in

gresa, por término medio, a los veintisiete o 
veintiocho años de edad. No parece, pues, 
muy desprovisto de acierto asignar uu aumen
to de 500 pesetas al funcionario que cumpla 
tres años de servicio; otras 500 al cumplir cin
co; 750 a los siete; 1.000 a los diez; 1.000 a 
los quince; 1.250 a los veinte; 2.000 a los vein
ticinco, y otras tantas a los treinta, a los trein
ta y cinco y a los cuarenta. Resultaría de todo 
ello la siguiente escala de sueldos, suponiendo 
que el inicial siguiera siendo como hoy, de 
7.000 pesetas: 
Al ingresar 

años A l cumplir 3 
5 
7 

10 
15 
20 
25 
30 
35 
40 

7.000 
7.500 
8.000 
8,750 
9.750 

10.750 
12.000 
14.000 
16.000 
18.000 
20.005 

Esta mejora importante en la situación y en 
la organización actuales del personal de la ma
gistratura es mucho menos costosa de lo que 
a primera vista parece. Y cuenta que si se tra
ta únicamente de un croquis, de un boceto, sin 
otra finalidad que la de dar una idea ligera
mente aproximada de la forma en que, a mi 
juicio, debería establecerse la remuneración de 
los funcionarios. 

La aplicación de este principio a la mayor 
parte de los servicios del Estado determinaría, 
no obstante la mejora de remuneración, una 
baja positiva de su coste, porque simultánea
mente podría y debería acordarse, sin daño ya 
para nadie, una considerable amortización que 
redujese el número de funcionarios a la canti
dad absolutamente indispensable. Y ganarían, 
al propio tiempo, los servicios, hoy subordina
dos a las conveniencias del escalafón, podrían, 
en muchos casos, simplificarse, ya que enton
ces los empleados públicos serían los más inte
resados en reducir su labor a normas de sen
cillez. 

En la carrera judicial no se alcanzaría un re
sultado análogo, porque, si bien por una reor
ganización de los Tribunales, a que me referi
ré en seguida, podrían ahorrarse unas cuantas 
docenas de magistrados, estimo que habría de 
procederse a la creación del Promotor fiscal en 
los Juzgados de instrucción, institución que si 
hoy sería convenientísima, habría de conside
rarse en el nuevo régimen indispensable. Y el 
coste de los 450 ó 500 funcionarios que se au
mentasen oscilaría entre cinco y seis millones 
de pesetas, límite máximo, en las condiciones 
antes indicadas, esto es, presuponiendo que 
ninguno ha de fallecer ni de jubilarse volunta
riamente antes de cumplir la edad de la jubila
ción forzosa. 

Lógicamente, pues, en la carrera judicial 
sólo deben señalarse tres categorías diversas: 
jueces, magistrados de Audiencia, magisíra-
dos del Tribunal Supremo. De igual modo, en 
la carrera fiscal, deben ser tres las cate gorías: 
promotores fiscales, fiscales de Audiencia, fis
cales del Tribunal Supremo. 

En pura y abstracta categoría, como antes 
se indicó, aconseja la prudencia que las armas 
profesionales se esgriman en Tribunales cole
giados, porque de la experiencia de los viejos 
se abastezcan los novicios. Pero instaladas las 
Audiencias en capitales de provincia y los Juz
gados en pueblos muchas vects miserables; y 
garantida la mejora progresiva del sueldo, se
rían muchos los que renunciaran a mudar de 
categoría para perder comodidad; y como por 
otra parte, por la demarcación de competencias 
establecida, conocerán las Audiencias de asun
tos más importantes y trascendentales que los 
Juzgados, se compensa suficientemente el daño 
notorio de inaugurar el servicio judicial en el 
desamparo de toda guía y en la desnudez de 
todo consejo. 

Organización judicial 
Lo que no debe mantenerse es la clasifica

ción actual en Juzgados de entrada, ascenso y 
término. Coinciden ordinariamente la impor
tancia del Juzgado, en razón al número de 
pleitos y causas que tramita, con la importan
cia de la población donde se halla establecido. 
Y si, como luego indicaré, se declara una pre
ferencia para la ocupación de vacantes en fa
vor de los funcionarios más antiguos, automá-
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ticamente irán a desempeñar los Juzgados más 
difíciles aquello jueces que por su antigüedad, 
hayan atesorado maye res caudales de expe-
riencin. 

Igualadas las categorías de los magistrados 
de Audiencia, actuaría como presidente de 
Sala el más antiguo v como presidente de la 
Audiencia el que fuera libremente designado 
por el ministro, que libremente podría sepa
rarle. El cargo de presidente de Sala meramen
te honorífico, como los presidentes de sección 
actuales. El cargo de presidente de Audiencia 
dotado con una asignación moderada para gas
tos de representación. Gastos de representa
ción también para el fiscal, igual en categoría 
a los demás fiscales, y de libre nombramiento 
y separación. 

Organización análoga en el Tribunal Supre
mo. Las presidencias de Sala, término de la 
carrrera judicial. La tenencia fiscal, grado má
ximo de la carrera fiscal. El presidente del Tr i 
bunal y el fiscal, designados entre quienes re-
unan las condiciones prevenidas en la ley or
gánica. 

Régimen de traslados.—En la carrera fis
cal, libertad absoluta para el ministro. En la 
carrera judicial, determinación de preferencia 
por razón de antigüedad, salvo informe contra
rio de la Inspección de tribunales. 

Régimen de asensos.—Reducidas a tres 
las categorías, y desligadas del sueldo, el pro
blema se simplifica cons derablemente. No debe 
pasarse de una categoría a otra sin haber cum
plido un número determinado de años de ser
vicio eft ctivo. Por designación de los compa
ñeros más antiguos de su categoría y los más 
modernos de la superior puede formarse, de un 
año para otro, la lista de los que reúnan mere
cimientos bastantes para el ascenso. Revisada 
la lista por la Inspección, para eliminar posi
bles, aunque no probables errores, de ellas eli
girá libremente el ministro los funcionarios 
que hayan de ser promovidos en cada vacante. 

Incompatibilidades 
Otra cuestión habría de abordarse en una 

reformar legislativa: la de las incompatibilida
des. Son, sin duda, extremadas las que impo
ne el art. 117 de la ley orgánica para jueces y 
magistrados de te-ritorial; y parece razonable 
extender a todos los funcionarios el régimen 
de mayor amplitud que señala para los magis 
trados de provincial la ley de 1882. Tampoco 
logré nunca encontrar explicación satisfactoria 
al precepto inexorable y sin excepción estable
cido del traslado forzoso a los ocho años de 
servicio con cargo judicial. Cierto es que al 
cabo de residir largo tiempo en una población 
se crean relaciones de amistad, y aun pueden 
originarse desavenencias que priven al magis 
trado de aquellas condiciones de imparcialidad 
y desapasionamiento indispensables para el 
ejercicio de su función. Pero no es menos evi
dente que para llegar a esa situación en que el 
interés de la justicia peligra y el prestigio del 
juzgador se resiente, no se necesita tan largo 
plazo de tiempo. Y, precisamente, quien dure 
ocho años ha sabido conservar indemne su re 
putación y mantenerse alejado de las minúscu 
las rencillgs de campanario, sin originar pro
testas, ha acrecentado, en la casi totalidad de 
los casos, su personal autoridad, y bien deno 
ta haber ganado el respeto y la consideración 
de sus convecinos. Pero como algún plazo hay 
que fijar y es fuerza determinar alguna norma, 
yo me inclinaría a proponer que a los cinco 
años de residencia pudiera ser trasladado el 
funcionario judicial; pero si no lo fuere dentro 
de los tres meses siguientes, se considerará 
prolongada la posibilidad de su permanencia 
por prórrogas sucesivas de tres años, siempre 
que al terminar una de ellas no utilizare el mi
nistro su faoultad en el mismo plazo antes indi
cado. 

Esperemos ahora a que el Sr. Ordóñez in
tente realizar todo o algo siquiera de lo que 
considera necesario. 

Estamos acostumbrados a que estos actos, 
a pesar de su solemnidad, se olviden apenas 
terminados y a que los propios autores de los 
discursos, aunque lo sean los ministros, no 
vuelvan a recordar lo que dijeron, que no nos 
extrañaría que ésta, como otras veces, ocurrie
se eso mismo y que el discurso de hoy fuese 
únicamente uno más sin la menor eficacia. 

E N T E N E R I F E 

Discurso del 
Sr. Lerroux 

Tomándolode nuestroqueridocolega E l Sol 
publicamos el interesante discurso que el señor 
Lerroux ha pronunciado en Tenerife, que segu
ramente será objeto de muchos comentarios por 
los problemas distintos que abarca y por la 
franqueza y resolución que el formidable ora
dor ha puesto en sus palabras. 

Se celebraba la fiesta de las Artes, organi
zada por el Ateneo, y el teatro presentaba un 
aspecto brillantísimo. Concurrieron represen
taciones valiosas del Parlamento y de la socie
dad y las autoridades, y después del discurso 
de apertura pronunciado por el presidente del 
Ateneo D. Domingo Cabrera, hizo uso de la 
palabra el Sr. Lerroux. 

«Nada tan grato—empezó—como dirigir a las 
señoritas que presiden, aquellos halagos impro
pios en labios que perdieron la frescura de la 
juventud, ni de un hombre que nunca dobló la 
rodilla ante ninguna majestad.» 

Después de un bello prólogo comenzó su dis
curso político; dijo que cruzó la vida desper
tando inquietudes, fomentando rebeldías y agi
tando las pasiones hasta convertirlas unas ve
ces en ariete y otras en motor; esa fué su obra 
en Cataluña, logrando encauzar las energías 
populares; luego la ceguera de algunos hizo 
desbordar la sangre, que salpica la frente de 
quienes lo consentimos. 

Hubo un momento en que mi ideal se cifraba 
en substituir las instituciones; mi romanticismo 
revolurionario no contaba con que la guerra 
transmutaría los valores, socavando los cimien
tos de la sociedad y modificando la estructura 
de los pueblos. Con la misma sinceridad con 
que actúo siempre digo en los momentos actua
les que precisa desterrar prejuicios; por enci
ma de las diferencias que nos separan está la 
magnitud de los problemas que se debaten. 

Habló después de la crisis europea; ante la 
excepcional situación del mundo, debe Espa
ña pensar en una política concreta, sin vacila
ciones, ambigüedades ni cobardías. Las alian
zas que soliciten los pueblos grandes (.onverti
rán a los pequeños en edecanes y auxiliadores 

de una nueva catástrofe; los pueblos pequeños 
tienen que crear su personalidad para que sólo 
los hagan impotentes las propias realidades. 

Hizo un juicio crítico sintético de la situación 
del país, postrado en la inercia y corroído por el 
analfabetismo. España no ha resuelto todavía 
el problema internacional, imperando todavía 
la blasfemia separatista en el Norte y Levan
te; no ha resuelto tampoco el problema econó
mico; tributaria en otros países, España tiene 
un déficit terrible; España consume sus ener
gías en pequeñas pasiones y en luchas mezqui
nas, anula a los hombres eminentes, colocándo
los al borde del abismo; huérfana de energía 
espiritual, España vive ausente de la obra que 
sus gobernantes realizan en Africa. 

La obra de Marruecos es un capital acumu
lado que podrá ser discutido por los hombres 
dé mala y buena fe; pero rendirá frutos en el 
porvenir. Contra el sentir de mis amigos, digo 
que el porvenir de España está en Africa; se
rá una obra de redención para nuestros hijos, 
para nuestros nietos y para las futuras gene
raciones lo que consideramos hoy como un sa
crificio; lo sería aparente si los hombres civi
les y militares actuarán con mayor espíritu de 
rectitud. 

Soy hombre troquelado en aquellos troque
les que ía voluntad puso al fuego; si me viera 
obligado a mantener la disciplina para el sos
tenimiento de la autoridad, yo firmaría senten
cias de muerte; sólo concibo al filósofo, sin
tiéndose superior a la Humanidad; pero los 
gobernantes tenemos otro concepto de nuestra 
misión. Por mucho que valga la vida de quien 
perturba la sociedad, mucho más vale la socie
dad entera. No soy militar ni aspiro a la go
bernación del país con las vigentes institucio
nes. 

¿Ha de complacerme la guerra de Marruecos 
por las energías que se consumen y por el di
nero que en la misma se gasta? No. Mis ojos 
lloran; lloran las madres. Mi corazón siente el 
dolor de la patria y los hijos sufren y mueren; 
pero si España renunciara a Marruecos, ¿cómo 
levantaría sus armas contra las aspiraciones 
separatistas de Cataluña cuando llegue la oca 
sión de hacerlo? 

Si abandonamos a A f r i c a , abandonemos 
también a Cataluña, los campos risueños de 
las Vascongadas y las deliciosas rías de Gali 
cia. España se reduciría. Si abandonamos a los 
africanos que están en Africa, abandonemos 
asimismo a los africanos que están en España. 

Yo sé de Marruecos, y aunque no supiera 
el sentido común, gran virtud aplicada a la vi 
da pública, me ha enseñado que los hombres 
que reputamos salvajes son tribus sojuzgadas 
por el caciquismo; a poco que se escarbe en 
España se encontrarán Abd-el-Krines. 

Allí también existen clases, espíritus selec
tos que procuran instruirse y saben comparar 
deducir; entre depender de Francia o ligarse a 
España es preferible inclinarse al pueblo que 
en el orden moral y material representa menor 
cantidad de tiranía. ¿Queréis la prueba? Pen 
sad en los detaiies de la catástrofe de Julio; los 
más c ueles fueron los que estaban en nuestro 
contacto. 

Continuar en Africa no es empeño de amor 
propio; España tiene altos designios que reali 
zar; situada al borde del mapa diplomático in 
ternacional, se resiente de la política de aisla 
miento en que vivió. Pero necesariamente se 
rá posición central del mapa diplomático. Día 
llegará en que las vías férreas cruzarán Euro 
pa, y cruzando el Atlántico partirá del conti
nente africano la línea más breve para llegar 9 
América, de donde irradiarán todos los países, 
llevando el caudal de nuestra vida, nuestra ri
queza y nuestras palpitaciones. 

Eso lo verán las generaciones venideras. 
Africa será la confluencia de las líneas que va
yan por tierra, por mar o por el aire, Africa, 
en ese lugar, representa el porvenir de la 
grandeza de España, la hegemonía espiritual 
en América. Permaneciendo en Africa, España 
no renuncia a !a riqueza que le brindan esos 
países; digo esto en Canarias, vecina del Afri 
ca, donde los gobernantes debieron poner aten 
dón y cariño, no para hacer fortalezas, sino 
para convertirlas en puertos, multiplicados en 
cada isla, pan que afluyera a ellos la flota 
mercante mundial.» 

Después el orador hizo la crítica de la esca
sa labor de lo > Gobiernos, poco duraderos y 
poco técnicos. «Siente mi corazón, como repu
blicano, el mismo dolor que sentirán los mo
nárquicos al ver qne quien más intensamente 
debiera alentar las aspiraciones nacionales 
consagra el tiempo a otras distracciones, que 
le separan de la verdadera misión y de los 
altos deberes que están obligados a realizar 
quienes ejercen la dirección y el destino de 
los pueblos. Monárquicos eran los antepasa
dos, y cuando no cumplían sus deberes, enérgi
camente, con toda la grandeza del alma caste
llana, reducida al oprobio, imponían el cum
plimiento de las obligaciones.» 

Después hizo referencia al ideal nacional y 
al internacional. Ambos deben confundirse, y 
no podremos aspirar sin ellos a expantiones 
territoriales. Debe pensarse como Inglaterra, 
que dos siglos antes ocupó Qibraltar, Malta y 
dominó en Egipto, para hacer de la India un 
pueblo auxiliar. 

Dos pueblos en la superficie de la tierra pue
den aspirar, no a la hegemonía, sino a la direc
ción espiritual del mundo; son aq ellos cuya 
lengua se ha extendido más en el mundo: Es
paña e Inglaterra; estos dos pueblos habrán de 
ponerse en inteligencia para encauzar y nor
malizar la vida del ¡mundo. 

Se extendió después en cuestiones interna
cionales y económicas. No basta crear órganos 
del trabajo; es necesario intensificar la cultura 
del proletariado, aleccionarle, hacerle ver que 
el obrero que trabaja y que canta produce más 
que el obrero que reniega y maldice. 

No soy sospechoso de germanofilia; mien
tras Alemania sufra la presión de los rencores 
de Francia, justificados en su origen y perju
diciales en sus ef c ctos; mientras no quede des
truida la barrera levantada por el odio, no se 
reconstruirá Europa. 

Cuando la civilización vive en el rango al
canzado, no es posible retroceder a la barba
rie, pero puede engendrarla; la miseria clava 
sus garras en los pueblos para arrastrarlos a 
la desesperación y a la locura. Frente a estas 
perspectivas tan sombrías es necesario y con
veniente levantar el ideal nacional. 

Mis indicaciones propendían a que el Rey 
fuera a América; bien sé que los términos en 
que habló me harán objeto de nuevas injurias, 
que no doblegarán mi voluntad ni acobadarán 
mi espíritu. Las injurias individuales sé ven
garlas; las colectivas las perdono, porque son 
de irresponsables. 

No se crea que al aconsejar y alentar aque
lla idea lo hago con miras políticao; no soy el | 

logrero que espera la ausencia del ainn 
clavarle un puñal en la espalda, para «i pííl', 
con el santo y la limosna. Yo sólo puedo iZatrH 
en las alturas por la puerta de la tragedio ^ 

También sé que, por la carencia dehomh 
se me considera de a lgún valor nacional n ' 
en los momentos de peligro, asumir la J a . 
nación del país; con todo eso, tened er' 
que si el Gobierno surgiera para níí 

" " ' i surg¡e 
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coyuntura, lo repudiaría; pero si sur^,. ^ 
.s como el del 9 de Julio ^ 

se relajó la indisciplina y se vislu ú 1 
imenaza para la vida del Estado, o c 

acontecimientos 
en que 

sa 

T E A T R O S 
L a C o m p a ñ í a d e c o m e d í a de 

R o m e a 
Como ya hemos dicho, durante la próxima tem 

porada de invierno actuará en Romea una comoa' 
nía de comedia, ai trente de la cual figuran la ori" 
mera actriz Antonia Plana y ei primer actor v dü 
rector de escena Emilio Díaz. 

Ei personal a sus órdenes es el siguiente: % 
Actiices: Carmen Blancas, Margarita Díaz Ani-

ta Díaz Plan.., Amelia D. Eclievarríaj Concha Es-
ther, c arolina Fernández, Maria Hernández Con
suelo León, Elisa Parejo, Antonia Plana, Carmen 
C. Rivera, Manuela Vahs, María V idal e Isabel Zu
rita. 

Actores: 4ntonio R. Aguirre, Luis Alcaide, Oc
tavio Castellanos, Emilio Díaz, Pedro González 
G. de Santiago, José de la Torre, Enrique Leyva 
Carlos Marín, Ignacio Meí-eguer, Emilio Moreno' 
Fulgencio Nogueras, Germán de Silas, Tomás Ta
to y Valentín Tornos. 

Intermedios musica'es, a cargo de Jesús Aroca 
Pintores escenógrafos Blancas, Ripoll, Migno-

ni e Igual. 
Han oírecido obras, y algunas están en poder de 

la Empresa, los Sres. Lin res Rivas, Alvarez Quin
tero, Cadenas Fernández del Vi i lar, Weparaz,Ga-
baldón, Asenjo y Torres del Alamo, F. I epina, 
Contreras-Camaruo, i ndériz y Gabiro ido. Grana
da, León Pagano, Escobar, Nicón y Manzano. 

Durante la temporada se celebrarán espectácu
los dedicados a las señoras en los que pronuncia
rán o leerán conferencias, con tunas femeninos, 
los ingeniosos escritores D Joaquín Belda,D.Leo
poldo Bejarano. D. Agustín Bonnat, D. Wenceslao 
Fernández Flores, D. Luis Gabaldón, D. Federico 
García Sanchiz, D . Jo é L. Mayral, D. Luis de 
Tapia, D . Angel Torres del Alamo y D . Antonio 
Asenjo. 

En estos espectáculos tomará parte la compañía 
y el afortuna -;o humorista V mdel. 

También se celebrará en el curso de la tempo
rada un grupo de espectáculos en los que diserta
rá, sobre lo que puaiera llamarse geografía artís
tica de España, el elocuente orador e ilustre cate
drático de Historia de Arte de ia Univ isidad Co
tral D . Andrés Ovejero. 

En estos espectáculos también tomará parte la 
compañía, y en ellos colaborarán los más afamados 
pintores españo es. 

Se abrirá un abono aristocrático-benéfico aecho 
días de moda. 

omenzará la temporada el día 6 de Octubre 
con «La losa de los sueños» de Benavente y «Pu"' 
ta de viuda», de Fernández dei Villar, por la tarde 
y «Amores y amorío », de los he manos Alvarez 
Quintero, por la noche. 

En la sección de la tarde leerá una conferencia 
el brillante escritor y culto crítico D. Manuel Ma
chado. 

Ecos dejocledod 
Nuestro respetable y muy querido am&0 * 

ilustre ex ministro, señor conde de Albox, se en
cuentra en Santander comple amenté re t3151̂ 1̂  
de las consecuencias del accidente que saíno e 
su palacio de Limpias. . . u¿ 

Damos con gran satisfacción esta noticia, q« 
igualmente leerán con alegría todos nuestros ami
gos y correligionarios. 

Pasado mañana, festividad de San Valeriano, 
celebrará sus días e capitán general, duque 
Rubí, nuestro muy querido y respetable atnig0' 

En el santuario de Atáñzazu se ha celebrado el 
matrimonial enlace de la distinguida sen?*s 
Margarita Nava y el comandante de Ingenie 
D. Luis Sierra Bustamante. 

De su viaje de estudios por A lemania y ^ f L . 
ha regresado nuestro muy querido amigo e' esy 
cialista de la Aüociación de la Prensa doctor ^ 
Beneded. 

En Tarragona ha dado a luz una robusta nm 
la condes • de Ríus. h.iiafl 

Tanto la madre como la recién nacida se iw» 
en perfecto estado de salud. . rar-

Hál lanseen Comillas el reverendo P^nre dj. 
bailo, ilustre geólogo, que ha sido llaniaü,„^ue 
cho i unto por el marqués de Comí las Par^c|0 
ordene el Museo Arqueológico que en su p*» 
tiene. 

Han regresado: de ü'eve; D. Cándido Casal ^ 
Rey; de San Sebastián, D. José Villar; de * ' 
de Henares, doña Dolores Gutiérrez de i eT¿ '¿o, 
El Escofial, doña Asunción Arribas; de u ^ j , ^ 
doña Manuela Alonso Martínez; de Re;e , c0nde 
déla, doñ. Eloísa Paredes; de Liérganes, ei 
deFinat, y de San Sebastián, D . Gabriel" 
cas. 

Compañía 
Trasatlántica 

E l vapor CATALUÑA, de esta C o j ^ ^ 
ñía, efectuará la próxima exPe ¡¡naen' 
Fernando Póo, saliendo, salvo coni" *te 
cias, de Barcelona el dia 12 del c<l,jca(ite 
septiembre, dt Valencia el 13, df # , $ i 
el 14, de Cartagena el 15 y de C a f i servi' 
para Canarias y demás escalas ae 
ció de Fernando Póo . 

aquel otro de la huelga de Correos y Telé 0 
fos, detrás de esos acontecimientos no n ( S " 
eludir el cumplimiento del deber. p ^ 

No quiero decepcionar a los repúbl ica i 
platónicos; pero piensen quienes esperan 
advenimiento de la gran tragedia que hn f 
harán entonces con ser dignos de la misión 

Entretanto, ser un comparsa más, repres 
tar comedias, compatir prebendas y cultivaM 
relaciones de los gobernantes no es de mi ét 
ni de mi actividad. t,Ca 

Es menester crear en España una detnorr 
cia capacitada y consciente de sus destinn 
hoy no podemos pedir a los pueblos ameriS' 
nos que se unan a nuestra suerte, esa es lah 
de intercambio y de relaciones materiales v P 
pirituales. y es" 

Por último, habló del capitalismo, y exciM 
a los poetas a que canten la inmortalidad v S 
porvenir de la raza. ^ 61 

El discurso duró dos horas, y al final el 
ñor Lerroux fué saludado con una estruendo 
ovación. 



^ «El alto comisario de España en Marruecos 
¿esde Tetuán, comunica lo siguiente: 

«Sin novedad en los territorios de Ceuta y 
Tetuán. 

En el territorio de Larache, fuerzas de la 
quinta «mía» han efectuado un recorrido por 
Beni-uria, sin novedad, observando que'los 
ganados de Suma pastaban en la orilla izquier
da del río Telatza, y mucha tranquilidad en 
todo el campo. 

Tampoco ocurre novedad en el territorio de 
JVlelilla.».* 

En la zona de Melilla 
D i v e r s a s n o t i c i a s 

I Melilla 15.—El comandante general ha re
cibido el siguiente telegrama del comisario su
perior: 

«Contesto al telegrama de V. E. respecto 
^consecuencias de la nota oficiosa sobie la 
proclama relativa a los prisioneros, haciendo 
público que las gestiones llevadas por alto 
comisario van por buen camino, por lo que las 
familias deben tener absoluta confianza en iín 
favorable resultado, siendo de lamentar la in
tromisión de otras personas y comisiones, que, 
aunque llevadas del mejor deseo e intención, 
pueden provocar la codicia del enemigo, con 
retraso de la ges ión principal que llevo.» 

Esta mañana, al efectuarse una descubierta, 
las fuerzas de la posición de Dar Quebdani 
fueron tiroteadas,, sin consecuencias, por los 
rebeldes que se hallaban emboscados. Desde 
la citada posición vióse a un grupo de moros 
construyendo un parapeto con dos cañoneras. 

Ha marchado a Dar Quebdani el general 
Palou. 

Ha comenzado el movimiento de brigadas. 
Algunas fuerzas que se hallaban en Dar Dríus 
se han trasladado a Dar Quebdani. 

En Bufarcuf ha quedado una batería del gru
po de instrucción, un batallón de Infantería y 
una ambulancia sanitaria. Otra batería del gru
po de instrucción irá a Dar Quebdani. 

Grupos de rebeldes han hostilizado ayer con 
insistencia las posiciones de Fontanes, Sepsa y 
Cala. 

Nuestras baterías y ametralladoras ahuyen
taron al enemigo, que se retiró con bajas vis
tas. 

Ayer formaron todas las escuadrillas en el 
aeródromo de Nador, revistándolas el coman
dante Kindelán. 

Los aparatos efectuaron después varios 
vuelos. 

Ha llegado el general Sánchez Ortega, que 
tomorá eí mando de las columnas que componen 
la línea del centro. 

Existe el propósito de reconstruir la alcaza
ba de Frajana, donde establecerá su residen
cia el representante del Jalifa, Dris Errifi, 
Este, que es oriundo de Tensaman, propónese 
visitar dicha cabila, que se muestra hostil a 
nuestra causa. Para formar su guardia ven
drán de Arcila 30 jinetes indígenas de toda su 
confianza. 

Dris Errifi ha recorrido ya Quebdana ' y 
Ulad Settut, donde tuvo una excelente acogi
da. También ha recibido cartas de los nómadas 
que se refugiaron en la zona francesa, anun
ciando sus propósitos de regresar a sus anti
guas viviendas. 

Se ha ordenado continúe ocupando la presi
dencia de la Junta de Arbitrios el general Pa
lón, y en ausencia de éste, que tiene que man
dar las columnas de la línea de la derecha, des
empeñará ^dicho cargo el coronel Montero. 

En la estación sanitaria del puerto se ha re
cibido abundante material para la desinfección 
de barcos y de pasajeros. 

E! grupo del 14 ligero de Artillería, que 
manda el teniente coronel Orozco, se ha tras
ladado a Dar Quebdani desde Dar Drius. 

El caid Abd-el-Kader estuvo ayer en la ca
bila de Beni Sidel, acompañado de los jalifas 
de Guelaya con objeto de designar los jefes y 
darles instrucciones para que respeten a los ja
lifas e impongan el orden en aquellas tribus. 

El comandante general ha visitado Kandussi, 
donde revistó la brigada que manda el coronel 
D. Enrique Salcedo. 

Las fuerzas desfilaron brillantemente. 
Luego inspeccionó las importantes obras 

efectuadas últimamente, y felicitó al coronel 
Salcedo. 

Las fuerzas del batallón de Zaragoza encon
traron cerca de Sidi Ali restos humanos, un 
machete y algunas piezas de fusiles. 

En el palacio de la Comandancia general se 

ha celebrado la recepción de todas las entida
des y corporaciones civiles. 

El general Lossada ofreció laborar por el 
desarrollo y prosperidad de Melilla. 

Ha fondeado, procedente de Málaga, el «Es
paña núm. 5», con 640 toneladas de agua pa
ra Alhucemas. 

Han empezado a llegar a esta plaza los sol
dados del reemplazo de 1919, que marcharán 
a la penísula el 18 del corriente. 

El cónsul de España en Uxda ha recupera
do unos prismáticos que se cree pertenecieron 
al general Navarro. 

Dicho cónsul vino ayer de Uxda para cum
plimentar al general Losada. 

Se asegura que Abd-el-Krim se halla en la 
cabila de Tenseman para organizar la harca, y 
que desde allí llamó, con tal objeto, a algunos 
de los jefes de BenMJliches. 

El general Palou revistió las fuerzas desta
cadas en la meseta de Beni Fakbac. 

Las baterías de Timayast hicieron fuego 
contra varios grupos que hostilizaban dicha 
posición. 

En breve marchará a Tetuán para conferen. 
ciar con el comisario superior, el coronel juez 
instructor de la causa incoada con motivo de 
los sucesos de Julio. 

En virtud de una denuncia hecha por el alfé
rez del Tercio D. Francisco Espejo, la Policía 
detuvo a Antonio Criado, apodado «Chaleco» 
quien, de acuerdo con un industrial aquí esta
blecido, facilitaba la deserción a los soldados 
del Tercio, internándolos en la zona francesa. 
El detenido ha confesado su delito. 

Procedentes de Tetuán llegaron cuatro aero
planos, uno de los cuales conducía al coman
dante Kindelán. 

El general Lossada visitó el hospital Doc-
ker conversando con los enfermos y heridos. 

S P O R T 
C i c l i s m o 

En Oviedo se ha celebrado recientemente 
una importante prueba, para la que se inscri
bieron 37 aficionados, la mayoría de los cuales, 
a pesar del frío intensísimo que se dejaba sen
tir, tomaron la salida. 

El acto, que constituyó un verdadero éxito 
de organización, fué llevado a cabo por la no
vel Sociedad «Club Ciclista Ovetense». El re
corrido fué de Oviedo a Grado y regreso. 

En la meta de salida y llegada se congregó 
numeroso público, entre el que se hallaba lo 
más selecto de la colonia veraniega. 

Representando al Comité de la primera re
gión de la U . V. E. figuraba el vocal del mis
mo v tesorero de la quinta comisión de la Cruz 
Roja Española, D. Manuel Pérez Marín, al 
que acompañaba su distinguida esposa, y que 
accidentalmente se hallaban en la capital astu
riana. 

L a v e l a d a d e h o y 
Es digno de encomio el contrato que ha reali

zado recientemente la Peña Pugilista Madri
leña con el notable púgil catalán Barbens, del 
Sporting Boxing Club, que mañana hará su 
presentación en el ring madrileño, contendien
do con el formidabb Martínez, de la Deporti
va Ferroviaria. 

El resto del programa lo integrarán: Gam-
brinus-Martín, Santos-Huertas, Pina-Jark y 
Deprades-Marcote". 

Notas de Guerra 
V i s i t a s 

Han visitado al señor subsecretario de Gue
rra el presidente del Consejo Supremo de 
Guerra y Marina, teniente general D. Fran
cisco Aguilera, el consejero del Supremo, ge
neral Barrera, el fiscal del Supremo general 
García Moreno y el ex ministro de la Guerra, 
capitán general de la quinta región, D. José 
Olaguer-Felíu. 

C o n f i r m a n d o e l c a r g o 
Ha sido confirmado en el cargo de ayundan-

te de campo del ministro de la Guerra, al te
niente coronel de Estado Mayor D. Pedro 
Rico. 

R e s o l u c i o n e s d e p e r s o n a l 
Distintivo.—Se concede el distintivo del 

Profesorado al comandante de Artillería don 
Angel Magdalena. 

Licencia.—Concédese licencia para el ex
tranjero al comandante de Igenieros, D. Ro
mán Gautier y al capitán D. Félix Martínez. 

Matrimoniog.—Se conceden Reales licencias 
para contraer matrimonio al capitán de Inge-
nier s D. Ant mio Cudin, al alférez del mismo 
Cuerpo (E. R.) D . Rafael Hernández, a los 
sargentos de Ingenieros D . Felipe Mena, don 
Fidel Durán y D. Honorato González y al sar
gento de Intendencia D. Mariano Navarro. 

Ascenso.—Concédese el empleo de auxiliar 
de auxiliar de Artilleríá de primera clase, al 
de segunda, con destino en este ministerio, 
D. Juan Castilla Amaro, quedando en su ac
tual destino. 

Situaciones.—Vuelve a activo el teniente 
coronel de Artillería, D. Alfonso Díaz Aguado. 

Concurso.—Se anuncia a concurs para pro
veer una plaza de farmacéutico mayor, vacan
te en el Laboratorio Central de medicamentos 
de Sanidad militar. 

Destinos.—Se.nombran presidente y vocal 
interino de la Comisión mixta de reclutamien
to de Granada, al teniente coronel y coman
dante, respectivamente, D. Eduardo Mendoza 
y D. Rafael Padilla, y delegado de la Comi
sión mixta de Madrid al teniente coronel de 
Infantería D. Juan Rodríguez Romero. 

Se dispone que el maestro de taller del per
sonal del material de Artillería D. Cayetano 
Miralles, causa baja en dicho personal, por ha. 
ber sido nombrado primer maestro del taller de 
instalaciones del ramo de Artillería del arsenal 
de Cartagena. 

Eliminación.—Se concede eliminación de la 
escala de aspirante a ingleso en Intendencia al 
sargento de Caballería D. Luis Valle. 
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¡LToticiSLS 
El 10 del corriente dió principio la admisión de 

obras para este Salón, que despit rta gran interés 
entre os artistas a juzgar por las ya presentadas. 

La entrega de las obras puede efectuarse todos 
los días incluso los festivos de nueve a una de la 
mañana y de tres y media a seis de la tarde, en el 
Palacio de Exposiciones (Retiro), hasta el día 25 
inclusive, ullitMO improrrogable de admisión. 

Del Municipio 
Bajo la presidencia del alcalde, Sr. Garay, 

comenzó la sesión a las once y cinco, aprobán
dose el acta de la anterior. 

La Corporación quedó enterada de los asun
tos al despacho de oficio pasándose, acto se
guido, a discutir el 

En el salón sólo ha habido durante la sesión 
siete u ocho concejales. Por lo visto nadie ha 
vuelto del veraneo y entre los que se han ido 
a Magdeburgo y los que han hecho «novillos» 
han dejado el salón desmantelado. 

Se pasó sobre los asuntos del orden del día 
como sobre áscuas, sin discutir apenas. Lo que 
mereció algún debate quedaron sobre las me
sas. Así da gusto. 

La enmienda de Saborit, pidiendo que no se 
desecharan en las oposiciones o concursos a 
los empleados del Municipio, las solicitudes de 
los que hayan sufrido procesos por delitos po
líticos, fué desechada. 

Con motivo de discutirse el conceder una 
licencia (que fué denegada) para la instalación 
de un kiosko de refrescos en la plaza del 
Príncipe Alfonso,. el Sr. Díaz Agero anunció 
que presentaría una proposición interesando 
que no se instalen veladores en las aceras a 
las puertas de los cafés, por dificultar el trán
sito. 

Fué aprobada la concesión de un millón de 
pesetas para la construcción de grupos escola
res. 

También se aprobó el que se construya un 
tablado portátil para la Banda Municipal, con 
objeto de que pueda concurrir a las verbenas 
y tenga su instalación propia. 

Fué aprobada la licencia de construcción de 
una iglesia en la calle de Fuencarral. 

A petición del Sr. Silva quedó sobre la me
sa el dictamente referente al cánon que ha de 
pagar la Compañía del «Metro» al Ayunta
miento. 

También quedaron sobre la mesa los dictá
menes referentes a la adquisición de seis auto
camiones para el matadero y a las nuevas tari
fas de coches úe punto. 

Pasaron a estudios de las correspondientes 
comisiones: una proposición del Sr. De Miguel, 
pidiendo un aumento de sueldo para el Direc
tor de la Banda Municipal, otras del Sr. Gar
cía Cortés, solicitando el fomento del turismo 
y la instalación de duchas en un grupo escolar. 

y otra del Sr. Marcos, interesando la compra 
de capotes y polainas para los guardas jurados 
de los cementerios. 

La sesión se levanta a la una y cinco. 

L A B O L S A 
VALORES PUBLICOS 

4 por 100 perpetuo interior. 
Serie F de 50.000 ptas. nominales. 

» Ede25..0(i0 » 
» Dde 12.500 » 
» Cde 5.<00 » » 
» B de 2.5 0 » 
» A de 500 » » 
» G y H de 100 y 2GC nominales 

En diferentes series 
Fin corriente 
Fin próximo 

4 por 100 exterior estampillado. 
Serie F de 24. 00 ptas. m-minales.. 

» E de 12.0 0 » » .. 
» Ü de 6.000 » 
» Cde 4.a;0 » » .. 
» B de 2.000 » » 
» A de H 00 > 
» O y H de 100 y 200 nominales 

En diferentes series 
4 por 100 amortizable. 

Ferie K de 25.0C0 ptas. nominales.. 
» Dde 12.5)U » 
» C de 5.000 » » . . 
» B de 2.5U0 » » 
» A de 500 » » 

En diferentes series 
5 por 100 amortizable. 

Serie P de 50.000 ptas. nominales.. 
» b de 25.000 » » 
» D de 12.000 » » 
» Cde 5.00) » » 
» B de 2.5u0 . . 
» A de 50J » » .. 

En diferentes series 
5 por i 00 amortizable. Emisión 

de 1917. 
Serie F de 50. 00 ptas. nominales.. 

» E de 25.000 » 
» Dde 12.500 » 
» Cde 5.000 » » 
. B de 2.500 » » . . 
» A de 500 » 

Ln diferentes series 
Obligaciones del Tesoro. 

Serie A 
» B 

Ayuntamiento de Madrid. 
Obligaciones de 1868 
Expropiaciones interior al 5 por 100 
Cédulas de Ensanche. 
Villa Madrid lOOS^Deudas y obras) 
Emprésti to de 1914; V 
Emprésti to de 918. . . 

Banco Hipotecario de España. 
Cédulas hipotecarias al 4 por 10(X, 
Idem id. al 5 por 100.. 
Cédulas hipotecarias al 6 por 100, 
bmprést i to de Marruecos 

Acciones. Valons industriales. 
Acciones del Banco de E s p a ñ a . . . . 
Idem de la Compañía A. de l abacos 
dem del Banco ̂ Hipotecario 

Idem del Hispanoamericano 
Idem del t spaño l de Crédito 
Unión y El Fénix 
Duro helguera 
Bonos Naval (Obligaciones) 
Azucareras preferentes 
Idern ordinarias 

Ferrocarriles. 
M . a Z. y licante (av clones) 342 00 3 4 5 C 0 
Nortes (acciones) 342 v 0 
Andaluces 
Metropolitano Alfonso X i l l 193 00|l96 5 0 

Valores extranjeros. 
Banco Río de la Plata '223 00 229 0 0 

Día 14 Día 15 

72 00 
72 00 
72 0 0 
72 00 
72 00 
72 (0 

87 25 
» 

87 40 
87 60 

8^60 
87 60 

86 50 
8»- 50 
86 50 

9 6 85 
9 6 75 
90 85 
96 8( 
9 6 80 
96 80 
96 85 

9 6 95 

96 8-) 
9 6 8 5 
9 6 8 5 

103 2G 
103 00 

80 10 

87 00 
87 00 

91 25 
100 0 0 
108 0 0 

79 1 0 

552 00 

191 5 
129 00 
211 0u 

i 7 00 

71 80 
71 80 
71 75 
72 ( O 
72 00 
72 00 

.71 50 

87 00 
87 00 

87 00 

86 50 
86 50 
86 50 

9 6 85 

9 6 85 
96 85 
96 85 
9 6 85 

96 50 
!r6 50 
96 50 
96 50 
96 5 ) 
96 50 

103 2 0 
103 0 0 

87 00 

92 0 0 
100 5 0 

7 9 0 
79 0 0 

552 0u 
261 6 0 
269 00 

> 
133 00 

67 2 5 

Obligaciones de Ríotinto. 
Bonos Peñarroya 

103 00 
95 03 

La cuestión de Irlanda 
Dublín 15.—Comunican de Cork que las fuerza» 

regulaies atacaron y cercaron una patru la rebel
de cerca de Blarney; del encuentro resultaron cin
co rebeíoes muertos y cuatro heridos. 

Se dice que el Sr. De V alera se lia entrevistado 
con el generalísimo de las fuerzas regulares de Ir
landa, pidiendo las co diciones de paz que inpone 
el Gobieno provisional. 

Londres 15.—Las noticias de Irlanda anuncian 
un súbito recrudecimiento de la actividad de los 
rebeldes. Ay- r, unos automóviles blindados perte
necientes a las fuerzas gubernamentales que pa

trullaban por las calles han sido atacados en Ste-
phen-Creen por los rebeldes emboscados en lo» 
bosquecillos del Parque. Les lanzaron bombas de 
mano, y a continuación se trabó un vivo fuege 
de fusilería. Resultaron heridos algunos t ranseún
tes, entre ellos cuatro mujeres. 

Entre media noche y la> cinco de la mañana, los 
combates en diferentes puntos no han cesado. El 
tableteo de las ametralladoras ha sonado durante 
varías horas. La Central telefónica y el Palacio de 
Justicia eran los objetivos especialmente persegui
dos por los rebeldes. 

BibliotecaspúblicasdeMadrid 
HORARIO D E VERANO 

Servidos por el Cuerpo facultativo de Archive
ros, Bibliotecarios y Arqueólogos, se encuentran 
abiertas, todos los días 1 borables, l.-s siguientes: 

Real Academia Española (Felipe IV, 2 ) , ce
rrada durante 1 s obras. 

Real cademia de la Historia (León, 2 1 ) , de 
tres a ocho. 

Archivo Histórico Nacional (Paseo de Recole
tos, 2 de ocho a dos. 

Escuela Superior de 6 rquitectura (Estudios, 1) 
de ocho una, a excepción del mes de Agosto, 
que se dedica a a limpieza. 

Escuela de Sordomudos y de Ciegos (Castella
na, 8 j , de diez a una y de cuatro a siete. 

hscuela de Veterinaria (Embaladores, 7 0 ) , de 
ocho a dos, a excepción de la segunda quincena 
de Agosto, que se dedica a la limpieza. 

Fací Itad de Derecho (San Bernaido, 5 9 ) , de 
ocho a dos, a excepción del mes de Agosto, quo 
será de ocho a una, por motivo de limpieza, LOS 
domingos, de diez a doce. 

Facultad de Farmacia (Farmacia, 2 ) , de nueve 
a doce y de tres a seis. 

Facultad de Filosofía y Letras (Toledo, 45), de 
nueve a qu ine , y los domingos de once a una. 

Facultad de Medicina (Atocha, 104 y lOo), de 
ocho a catorce. 

Instituto Geo ráfico y Estadístico (Paseo de 
Atocha, 1) , de ocho a dos. 

Ministerio de Hacienda (Alcalá, 7 y 9 ) , de ocho 
a dos. 

Jardín Botánico (Paseo de Murillo), de ocho a 
dos. 

Museo Arqueológico Nacional (Serrano, 13) , 
de ocho a dos; los domingos, de diez a una. (La 
consulta de dbros requiere autorización del jefe 
del Museo). 

Museo de Ciencias Naturales (P*seo de Reco
leta s, 2 ) , de ocho a dos; (las obras de Zoología, 
Mineralogía y üeologí. . pueden consultaise en 
el nuevo local del Museo Palacio de la Industria 
y de las Artes, Hipó romo). 

Museo de i eproducciones Artísticas (Alfonso 
X i l , 58), de ocho a doce y de cuatro a siete, a ex
cepción del mes de Agosto-, que se dedica a la 
limpieza. 

Escuela Industrial (San Mateo, 5 ) , de ocho a 
dos y los domingos de diez a dos. 

Económica Matritense (Plaza de la Villa), de 
ocho a dos. 

Biblioteca Nacional (Paseo de Recoletos, 2 0 ) , 
de ocho a dos, y los domingos de diez a una. 

Espectáculos 
E S P A Ñ O L . - ( C o m p a ñ í a Margarita X i r g ú . ) -
A las b. La noche del sábado. 
A las 10, La noche del sábado. 

C O M E D 1 A . - A las 10, Es mi hombre. 
A l a 6, Es mi hombre. 
REY Al F Ó N S O . - A las 6,30 y a las 10,30, M i 

marido se aburre. • 

INFANTA ISABEL. - A las 6 , E l doctor 
Jiménez. 

A las 10, El martrimonio interino. 
REINA VICTORIA.—A las 6,30 y U',30, El prin-

cipe se casa. 

PRICL. — (Compañía Prado-Chicote ) — A 
las 6,30, Las estrel as. ¡Que te crees tú eso! 

A las 10,30, Las estrellas. ¡Que te crees tú 
eso! 

FUENCARRAL. (Compañía Casals.)-A las 10 
La bruja. 

A las 6, La venta de don Quijote y La Alegría 
del batallón. 

LATINA.— (Compañía de Miguel Muñoz).— 
A las 6,30, Traidor, inconfeso y mártir. 
Alas 10,30, Traidor, inconfeso y mártir 

COLISEO I M P E R I A L . - A las 10,30, Amores 
y amoríos. 

A las 6,3 \ Amores y amoríos 

CENTRO.—A las 6 y l i 2 y a las 10, Varietés 
internaéionalcs con el atrayente número de arte 
«Cuadros plásticos», ñor las señoritas Wartons. 

MARAVILLAS. - (Variétes selectas.)— A las 
6,30 y 10, íO, Grandes atracciones. 

Gra éxito ue Chelito. 
ROMEA.—A las 6,30 y a las 10,30, escogido 

programa de varietés . 
Gran éxito de Luisita Esteso. 
Butaca, 2pesetas. 

m 

C O M P A Ñ I A T R A S A T L A N T I C A 

LINEA DE CUBA MBI1CO 

Servicio mensual lalicrdo de Bl'o o 
ei 17, de Scntasdcr el 19, de Üljói el 2 
y de Corulla el 21, para Habana y Vera' 
cruz. 

Salidas de Vertcruz el 16 y de Haba* 
»a el 20 de oda mea, para Corufia, OI* 
ce y baiunder. 

LINEA DE BUENOS AIRES 

Servicio mensual, saliendo de Baice-
lona el 4, Je Málaga el 5 y de Cádiz e 
8, para Santa Cruz de Tenerife, Monte' 

video y Buenos Aires; fiaprendiPBdo 
e¡ vit je de regreso desde Buenct Aires 
el oís 2 y de Montevideo ei 3. 

LINEA DE NfcW YORK, 

CUBAiVtJICO 

Seiviclo naecsual saliendo de Barce* 
luna ei 25, de ValeccU el 26, de Málaga 
el 28 y ce Cioiz el 30, para New.Yoik 
Hobana y Veracruz. 

Regreso fle Veracruz el 27 y ce Haba 
na el 30 de cada mea con eacaia en 
Ntw Yoik. 

LINEA DE VENEZUELA COLOMBIA 

Servicio mensuai saliendo de Barcelo 
na el 10, el 11 de Valencia, el 13 de 
Máitg», y de Csclz el Ib de cada mea 
para tas Palmas, Sai.la Cruz de Teneri
fe, Santa Cruz de La Palma, Puerto 
Rico y Habana. 

b^iida de Color .pt ra Sabaiilla, Cura 
cao Puerto Cabello, U Guayra, Puer 
o Rito. Catanas, Cádiz y Barcelona. 

LINEA DE FERNANDO POO 

Saliendo de Barcelona, de Valencia, 
de Alicante y de Cádiz, para Las Pal
mas, Santa Cruz de la Palma y Puertos 
de la costa occidental de Africa. 

Regreso de Fernando Póo, haciendo 
las escalas de Canarias y de la Ptn-
íteuia inoictoss en ei vurje de ida. 

Además de los indicados servicios, la 
Ccmpafilt Trasatlántica tienen estable-

cidos les especiales de los puertos de 
Mediterráneo a New York, p u erto 
cantábricos a New York y la Unen de 
Barcelona a Filipinas, cuyas salidas no 
sen fijas y sr anuociaián oportunamen 

te en cada viaje. 

Estos vi pe res admiten cargis en ln 
condiciones más favorables, y pasajeros 
a quienes la Compafiia da alojamiento 
muy cómodo y trato esmerado, como 
ha acreoitado en su dilatado servicio. 
Todos los vapores tienen telegrafía sin 
tttot. 



DLUUO D E L A A1AKUNA 

V I C K B R S , SONS AND M A X I M L I M I T E D 
Oloimtn Londrei: 12, Yiotoria Street, 8. W.—COM-

Iraotoret de baqaet de todts clases tanto J e guerra oomo 
meroantes, máquinas marinas, blindajes, artillería de todos 
calibres para Bjéroito y la Marina, cañones de tiro rápido 
da los sistemas Viokers, Maxim, etc.; ametralladoras y mu
niciones—Fábricas que pos** -wta Compañía: Astilleros 
de Barrow-in-Furnes (antes haral eonstrucoión and Ar-
maments C.- Otd. at Asrrow in-Furnes); fábrica de aceros, 
cañones y blindaje de Soheffield (River Bon Works); fá
brica de cañones de fuego rápido, ametralladoras y muni
ciones de Erith y Crayford; fábrica de cañones de fuego 
rápido y ametralladoras montajes y proyectiles, de Pla-
cencia (Placencia de las Ar mas 0.• Ltd. Placenoia-Ouipüa-
ooa-Xspafla, fábrica 4* cartuchos metálicos de Barminghan, 
lábrioa de cañones ae tiro rápido y ametralladoras de 
f toakolm (Suecia); laboratorle 4e oartucheria ée guemi. 

lábrioa en North Knot, para proyectiles; polígonos de 
Bskmeal y Eynsford.—Buques de guerra construidos en 
los Astilleros de di Furness: «San Paulo», buque de 
combate de primera clase de 19.200 toneladas y 23.500 ca
ballos, para el Gobierno brasileño; «Almirante Grau* y 
«Coronel Bolognesí», cruceros tipo «Scout», clase de 
8.200 toneladas y 10.000 caballos, para el Gobierno perua
no; «Burik», crucero de primera clase de 15.000 toneladas 
y 19.700 caballos, para el Gobierno ruso; «Katori», buque 
de combate de primera dase de 10.950 toneladas y 16.000 
caballos, para el Gobierno japonés; «Mikasá», buque de 
combate de 11.200 toneladas y 15.000 caballos, para el Go
bierno japonés; «Libertad», buque de primera clas^ de 
11.807 toneladas y 12.500 caballos, para el Gobierno chi
leno (comprado por el Gobierno inglés). Cambiado de 
aombre se Ilusa «Triumpb». Por el Gobierno inglés; «Na

tal», crucero de primera clase de 18.560 toneladas f 
23.500 caballos; «Senflnel» y «Skinusoher», crucero tipo 
«Scout», clase de 2.900 toneladas y 17.000 caballos; «Do
minion», buque de combate de 16.350 toneladas y 18.000 
caballos; «King Alíred», crucero de primen oíase de 
14.100 toneladas y 30.000 caballos; «Vengeance», buque de 
combate de primera clase de 12.950 toneladas y 13.000 ca
ballos; «Hogue», crucero de primera clase de 12.000 tone
ladas y 21.000 caballos: «Ponrer ful», oruoero protegido 
de primer* oíase de 14.500 toneladas y 25.000 caballos; 
«Aoaphitríte», crucero protegido de primera de 11.000 
toneladas y 16.500 caballos. Buques marcantes «onstrnldos 
en dichos astilleros: «Empress of India» «Empress ot 
China» y «Empress oí Japón», 8.000 toneladas y 10.080 ca
ballos. Además, desde el sño 1878 hasta la fecha se kaa 
construido 70 buques de distintas alas*» 

• IBARRA Y COMPAÑIA 

* # e é # • • 

V A P O R E S DE L A C O M P A Ñ I A 

Cabo Roca. \ 682 toneladas; Oabo San Sebastián, 1.583; Oabo de la 
Nao, 1.568; Cabo Trajosa, 1.496; Oabo San Martín, 1.861; Cabo Bapartel, 
1.649; Cabo 3» a Vicente, 1.817; Oabo San Antonio, 1.991; Oabo Quejo, 
l.z91; Oabo F aña i 1.691; Oabo Palos, 1.697; Oabo Trafalgar, 1.618; Oabo 
Ortegal, 1.468; Cabo Oreus, 1.421; Oabo Prior, 1.026; Oabo Silleiro, 1.026; 
Itálica, 1.070; La Cartuja, 808; Triana, 748; Vizcaya, 831; Ibaizábal, 742; 
Luchana, 395; Cabo Santa María, 156. 

Servicios establecidos por esta Compañía en la costa de España. 
Bilbao para Marsella y puertos intermedios, todos los jueves. 
Bilbao para Barcelona, con escalas en Santander, Sevilla, Málaga 

Alicante j Valencia, todos l^s domingos. 
Salidas semanales de pasaj' para Valencia, con-escalas intermedias 
Salidas de Qijón para Sevilla < da diez días. 

Para más informau Oficinas da la Dirección 
y D. loaqi ín Haro, consiyv «'' •> 

• 
• 

• • 
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C O R R E O S 
Preparación completa bajo la dirección de don CU 
RIACO R O J A S , D. E U L A L I O ZAMORA Y DON 
MARTIN D E L E O N , jefes de Administración y de 
Negociado de 1 • clase, respectivamente de la Di 
recaón general de Correos, expresidente y voctles 
de Tribunales en vanas oposiciones. 

Matrícula en ta actual con vo catar leí 
255 alumnos y 

C o l e g i o d e S a n E s t a n i s l a o , A t o c h a n ú m . 18 M a d r i d . - S e a d m i t e n i n t e r n o s . 
P R O F E S O R A D O 

P R E V I O 
Di EÍM ique Domen*>oh, Oficisl 1.° de Is Dirección genersl... Castellano 
D. Jo»é Vaquero, 01«i*l 1.* de i t Dirección genersl Francés. 
D. B ríqo» F Mulero, Profesor de Mstemáticss Aritmética, 

HONORARIOS; 30 pesetas m e s . 

OPOSICIÓN 
STl&uIfluii Z uora. Jefe del Negochdo de Oontrstscióa de Gonduociones Qeoaratia Postal 
n rUrtn0RZüñÍgV i leAGÍ ST^Í.4É M4TÊIT, 
D. C naco Roj«a, Jaf^ de la División 4 a • Geografía Universal 
n f a l ^ n i l V t ' ? t £ T e r Y * T í e l n i l T n 6 G.ooiuoioac ioQe. L í i ú l i c l ó n I n t e r n é 
D. José Luw V^ga, Jefa de Negociado de Oaentss Corneóte^ Retiro Obrero).. comMlidafl y Teisdiiria de lluros 
m í n m ™ V¿ S M"Sfr0 8UperÍor 7 pr0fe80r de Francé8 • L^Vr/rancel. 
HONORARIOS: ífl p e t a s leasiales. PREVIO T OPOSCION: 60 pesetas M i e s 
Médico del establecimiento, Dr. Parrilla y Qarcía Moflino, del Instituto Rubio. Director del internado, D. Andrés Chiclana, Pbro. y Ucenciado ai 

Filosofla y Letras. 
NOTA.—Esta praparación que ha venido funcionando en el Colegio Hispano, San Marcos, 3, se ha trasladado por ampliación de clases v meiora de 

internado, a la calle de Atocha, núm. 18, COLEGIO DE SAN ESTANISLAO. 
LA OORKEtíPONDENUA A bON EULALIO ZAMORA 

ORAra £«*e<viio OS HoNOa 
f «POSICIÓN JSIiv̂ a»A ô« BoeNO» AU<s 1910 

I 
DnttilMiStfStusnw ilV w 'MANUFACTURERA MECÁNICA 

Azopardo y C? 
= C A D I Z = 

" C t m S 4 C N A C I O N E S 
A D U A N A S - C M B A R Q U E S 

V E N D E M O S 
Cabriolés y Torpedos, ¡5, II-IK 
Arranque alumbrado eléctricos, nuevos, bara-
tísjniOis. Sazón: Grau Via, 16, S. A. Forestal. 

V E N D E M O S 
Cuatro camiones Kmpp nuevos, 
y varios usados, baratísimos, (irán Vía, 16. 

S. A. Forestal 

Scciété d e s Moteurs Chaléassiére 
I N I 

Société Anortyme au Capital de 
4.000.000 de framos ^ ' ü N / S >> 

S A I N T - É T I E N N E FRANCA 

Motores de combustión 
Utilización de todos los Combustibles líquidos 

A C K I T I « 1 I K U t J L L . A 

^ P é t r o l e n o 

N a p h t a s 

lv£otoxes fióos 
Oíos É t i lm m n\m\ m m 

Grupos de Socorros para Fstar'om* Htdro 
Eléctricas 

M a z o u t ^ 

Hijos de d. B A R R E R A S 
1NGEN IEROS.-VIGO 

Constructores de buques. — Proveedores de la Marina de Guerra de España, de los 
Ministerios de Guerra, de Hacienda, de Fomento y de Estado.—Especialidad en vaporc.c 

y lanerías para la pesca. . . 
Mis ÜF W mm\ \w\\\\\\ i\ IÍÍI ííJi. ÍDGIMDI w fipoia. Poilossi fnotía \ llrin 

Astilleros, tallere» mecánicos de construcción, máquinas y calderas para le A! ferina.—fábrica Je /andicló» 
calderería, tallare» de reparaciones de boques. 

RINTV| 4!V PHK ÍJPÍTUSTCVS P L A N O Y KNPBI'IPÍÍ AÍ'ÍONK AL ^OIJíATARLOS 

VAPORES CORREOS TRASATLÁNTICOh 
DE 

Pinillos, Izquierdo y C.°, de Cádiz. 

Motores de buque Marín*» de gu«M 

GRUPOS ELFCTKÓGENOS DE M K L N A 
AscBcla en ri fpañs: Dlrecter , F I f l B i l S I » , l » « r p i * r o.—a» 

Dirección Telegráfica: Chaléassiére—Sevilla 
1 7 0 . — « « « M a j 

ACADEMIA 
Especial de preparación para 
el CUERPO DE CORREOS 

Admite alumnos internos, medio pensionistas, vigilados o externos, ra 
•hiendo la enseñanza en la sección más en armonía con los conocimientos 

I ue posea el alumno, pudiendo solicitar clases especiales además de la 
generales Los honorarios son 35 pesetas mensuales, los alumnos del ejer 
cicio previo; 40, los de la oposición y 50, los que estudian la preparación 
completa. Los alumnos medio pensionistas abonan 110 pesetas y los inter
nos 200; la Academia Serrate cuenta con un cuadro de Profesores, Jefes 

el Cuerpo de Coi reos y técnicos en contabilidad. Es una de las Acade-
ias que ha ingresado en el Cuerpo de Correos, mayor número de alum-
ns distinguiéndose de los demás opositores por la excelente preparación 
oh,an demostrado en los ejercicios de oposici ía 

S E R V I C I O Q U I N G E N A h : 
fljo en las Palmas, Tenerife, Puerto Rico, Santiago de Cuba, Habana; 
escalas secundarías del litoral de Cuba y Puerto Rico, New Orie^jt 

y Galveston. 
Este servicio lo practican loa vaporas correos 

MIGUEL M. PINILLOS. 4c 4.500 toncladar. 
CONDE WIFREDO de 5.000 íd.í 
MARTIN SAENZ.. . . *. i de 5.500 Id. 
PIO IX • da 0.000 Id. 
CATALINA , de 8.000 fd. 

««*ilSa« * • ^ « r « « i « n a onda r«int« diaa. BALMES de 6.500 id. 
Agencia en Madrid .Si. D. Gustavo Lespes, Tetuán, 14 

PARA INFORMES: Sus consifnatanoa.—fin Barcelona, Sr. D Róa» o Boach y Alslna.~En Valencia, Srci. Requeii • Hijos.—Es 
Málaga, Sra. Viuda de López Ortiz. EnCád Gerente ae la Compañía San Agustin 

SERVICIO A L BRAS L Y RIO DE L A P L A T A 
pmw <•» »oe«o» f raposa* vsparaa 

^ " p ^ * HF.I de 10.000 toneladas (dos hélices). 
le 7.500 id. 

7.500 (d. 
B»UM| ique» n a i e sus vtaics directos a Montevideo 

Mres, y los^ tres restaatet realizan el mismo itinerario, con 
t « i a n t o » a -ia i d a y al regreso. 

The International Palnt & Composítlons C.0f Ltri 
(Antes HOLZAPFELS LTfi ) 

Fmturas submarinas para fondos de buques 
Pinturas para las obras muertas y para uso | gen eral 

-iol T ̂ xclostYos propietarios y tabrlcantss da la 

I n . t e x a Q . a - c i o x i . a . 1 . a . t e x x t e 

E« ta oonaposición más aacimoiuscofla que existe.—iSstá uasdi por once Qobiernoa 
7 más ae se ia ' í iea tas Emproatt» marítimas y Caaas nivierta, 

r a ó n c a t j r t s d i ios esma/Us y cot ioadts oiijtura* orsparadas "Xago/ fq* 
PATENTES AL C O B R E PARA FONDOS 

l> * W B * <** masara p a i « o t » NATiDíMAL. p a i e a t c 0 A M 8 0 L I N E ( p a r a caroon«as y bodefas) BOOTTOP, y del sin rival Umpi» 

Haraa taglatfatfa. 

Ca»a ormv.pal <A LONORSS. «, Broad Streat PÍ«C«, E. C 2̂  
T a a o l é n CM«« « a Glasfow. ÜTtrooot. C*rdl«. í l é a » T « , ! C ^ 3 a a h a « s « . Ntava Ysrk y Oaa i? 


